
8/2/23, 9:43 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE2ZTJkNTQzLWJlMzAtNDMxMy05NjJiLWYxZmUyMTc0ZmEwMwAQAAomH5OuOBZCkLSfAMIum90… 1/2

Radicado Virtual 009S2023003689

corresp_salida_ibague <corresp_salida_ibague@dian.gov.co>
Mié 08/02/2023 8:02

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j01cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>;2023_109201272
<2023_109201272@dian.gov.co>;Lucía del Pilar Arrieta Parra <larrietap@dian.gov.co>

Radicado Virtual 009S2023003689 
Cordial saludo 
  
Con la presente está siendo informado electrónicamente del RADICADO DE LA
COMUNICACIÓN OFICIAL VIRTUAL DEL ASUNTO; la comunicación oficial se encuentra
adjunto al presente correo electrónico, tenga en cuenta lo siguiente:   
  

1.     En caso de que la comunicación virtual recibida no corresponda al destinatario o
no pueda acceder a su contenido por razones tecnológicas, reportar la inconsistencia
a través del buzón electrónico habilitado en la Dirección Seccional que emitió la
comunicación, siendo este corresp_entrada_ibague@dian.gov.co 
  

Cabe resaltar que los buzones electrónicos de las Direcciones Seccionales tienen
como función la recepción de la inconsistencia citada en el Numeral 1 y demás
comunicaciones y/o solicitudes que sean requeridas por parte de los usuarios.  

 
En caso de brindar respuesta a la presente comunicación oficial virtual, debe ser
remitida al buzón corresp_entrada_ibague@dian.gov.co  

 
 
Anexo lo enunciado en PDF.  
  
Atentamente,    

  
 

JENNER EDUARDO SANCHEZ BUITRAGO 
Telefono 2771122 – 3103158215  
Carrera 3 No.9-01 Edificio Nacional 
Ibague – Tolima 
www.dian.gov.co 
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”




